
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 7 de diciembre de 2021. Pasa a Despacho el 

proceso radicado bajo el número 2021-00521-00, la cual se encuentra para su 

estudio. Señor Juez sírvase proveer, 

 

J. ALEXANDRA LEON AVENDAÑO  

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARÍA CALDAS 
 

SIETE (07) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

PROCESO:           SUCESIÓN  

RADICADO:  2021-00521-00 

CAUSANTE 
EUGENIA WALKER DE PINEDA 

LUIS ENRIQUE PINEDA 
INTERESADA: MARIA TERESA PINEDA WALKER 

 

 

AUTO INTER:  
1842 

  

 

Vista la constancia secretarial, estudiado el escrito de demanda, sus 

anexos la misma será admitida, puesto satisface los requisitos establecidos 

en los artículos 82 y siguientes; así como, 487 y siguientes del Código 

General del Proceso.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villamaría, 

Caldas. 

 

R  E  S  U  E  L  V  E : 

 

PRIMERO: DECLARAR ABIERTO el proceso de SUCESIÓN INTESTADA 

de los causantes EUGENIA WALKER DE PINEDA y LUIS ENRIQUE PINEDA. 

 

SEGUNDO: RECONOCER como como heredera a la señora MARIA TERESA 

PINEDA WALKER.  



 

 

TERCERO: EMPLAZAR al señor ALBERTO PINEDA WALKER y a las 

personas que se crean con derecho a intervenir en el proceso de sucesión, 

en la forma y términos previstos en el art. 490 del Código General del 

Proceso, y como le prevé el decreto 806 del 2020. 

 

CUARTO: COMUNICAR la existencia de estas diligencias a la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales. 

 

QUINTO: Dar aplicación al contenido del parágrafo 1° del artículo 490 del 

C.G.P. 

 

SEXTO: De conformidad con el artículo 490 C.G.P. se ordena notificar a 

las señoras: JHOANA OSPINA PINEDA y BRENDA DE MAR PERALTA 

SANCHEZ. para los fines previstos del artículo 492 del C.G.P.  

 

SEPTIMO: se reconoce personería para actuar al abogado JESUS ALBERTO 

GALEANO MORALES T.P. 355.726 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

     

 

 


